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Objetivo general

Promover la Coordinación Interinstitucional en el ámbito Municipal para brindar atención
y/o canalizar y/o dar seguimiento a Mujeres en situación de Violencia de Género, en
especial a Mujeres que se autoadscriben indígenas y/o afromexicanas que habitan en 30 de
los 40 municipios con Declaratoria de Alerta de Violencia de Género; así como promover la
emisión de órdenes de protección por las Autoridades Administrativas Municipales, en el
marco del cumplimiento del Programa de Acciones Estratégicas para el Cumplimiento de
los Resolutivos y Medidas de la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 2024-2025.



➢ Brindar orientación jurídica y/o acompañamiento para su canalización a mujeres
víctimas de violencia de género y seguimiento a los casos atendidos en los puntos
de coordinación interinstitucional y de atención inmediata instalados en municipios.

➢ Realizar mesas de trabajo, para la emisión y monitoreo de órdenes de protección a
mujeres víctimas de violencias.

➢ Fortalecer las capacidades a titulares de sindicaturas y de autoridades municipales, en
materia de órdenes de protección, en 30 de los 40 municipios con declaratoria de
alerta de violencia de género contra las mujeres.

➢ Realizar acciones de coordinación con las Autoridades municipales para agendar e
Instalar puntos atención inmediata a mujeres en situación de violencia de género, en
30 municipios con DAVGM.

➢ Realizar acciones de solicitud de emisión, monitoreo y seguimiento en órdenes de
protección.

➢ Realizar acciones de seguimiento y monitoreo de los indicadores de resultados.
➢ Realizar acciones de sistematización de resultados.
➢ Apoyo en la coordinación del proyecto y apoyo para las acciones de sistematización.

Objetivos específicos



Acciones

Se contrataron 34 profesionistas eventuales con conocimientos en perspectiva de género y
enfoque de derechos humanos, para la atención jurídica y/o canalizar y/o dar seguimiento a
Mujeres en situación de Violencia de Género, en especial a Mujeres que se autoadscriben
indígenas y/o afromexicanas que habitan en 30 de los 40 municipios con Declaratoria de
Alerta de Violencia de Género; así como promover la emisión de órdenes de protección por
las Autoridades Administrativas Municipales, en el marco del cumplimiento del Programa
de Acciones Estratégicas para el Cumplimiento de los Resolutivos y Medidas de la
Declaratoria de Alerta de Violencia de Género.



Acciones:

• Instalación de Puntos de Atención 
Inmediata. 

Se instalaron 30 Puntos de Atención
Inmediata con el objetivo de brindar
atención, canalizar y dar seguimiento a
Mujeres en situación de Violencia de Género,
en especial a Mujeres que se autoadscriben
indígenas y/o afromexicanas; así como
promover la emisión de órdenes de protección
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Acciones



40 Municipios de las 8 
Regiones
con DAVGM

CLAVE MUNICIPIO

MIXTECA

01 Asunción Nochixtlán

02
Heroica Ciudad de Huajuapan de 
León

03 Heroica Ciudad de Tlaxiaco

04 San Juan Mixtepec

05 Santa María Apazco

06 Santa María Yucuhiti

CAÑADA

07 Huautla de Jiménez

08 Mazatlán Villa de las Flores

09 Teotitlán de Flores Magón

ISTMO

10
Heroica Ciudad de Juchitán de 
Zaragoza

11 Matías Romero Avendaño

12 Salina Cruz

13 San Juan Guichicovi

14 Santo Domingo Tehuantepec

SIERRA SUR

15 Miahuatlán de Porfirio Díaz

16 Putla Villa de Guerrero

SIERRA NORTE

17 Ixtlán de Juárez

18 Santo Domingo Tepuxtepec

CLAVE MUNICIPIO

COSTA

19 Candelaria Loxicha

20 San Agustín Loxicha

21 San Pedro Mixtepec

22 San Pedro Pochutla

23 Santa María Huatulco
24 Santa María Tonameca
25 Santiago Jamiltepec
26 Santiago Pinotepa Nacional

27 Santo Domingo de Morelos

28
Villa de Tututepec de Melchor 
Ocampo

VALLES CENTRALES

29 Oaxaca de Juárez

30 San Antonio de la Cal

31 San Bartolo Coyotepec

32 San Lorenzo Cacaotepec

33 Santa Lucía del Camino

34 Tlacolula de Matamoros

35 Villa de Zaachila

36 Zimatlán de Álvarez

PAPALOAPAN

37 Acatlán de Pérez Figueroa

38 Loma Bonita

39 San Juan Bautista Tuxtepec

40 San Juan Bautista Valle Nacional
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Puntos de Atención Inmediata 
en Municipios con DAVGM

1.- Candelaria Loxicha 

2.- Santa María Huatulco

3.- Santo Domingo de 
Morelos 

5.- San Pedro Mixtepec 

7.- Santa María Yucuhiti 

10.- San Antonio de la Cal

9.- Heroica Ciudad de 
Tlaxiaco

6.- Santiago Pinotepa 
Nacional

8.- Santa María Apazco 

4.- San Agustín Loxicha

11.- Villa de Zaachila 

12.- Asunción Nochixtlán

13.- Matías Romero Avendaño

15.- Tlacolula de Matamoros

16.- Miahuatlán de Porfirio 
Díaz

20.- Santo Domingo 
Tepuxtepec

19.- Ixtlán de Juárez

18.- San Juan Bautista 
Tuxtepec

17.- Salina Cruz

14.- San Lorenzo Cacaotepec

21.- Teotitlán de Flores 
Magón

22.- Heroica Ciudad de 
Juchitán de Zaragoza

23.- Santo Domingo 
Tehuantepec

25.- Heroica Ciudad de 
Huajuapan

26.- Zimatlán de Álvarez

30.- San Juan Mixtepec

29.- Villa de Tututepec de 
Melchor Ocampo

28.- Santiago Jamiltepec

27.- San Bartolo Coyotepec

24.- Putla Villa de Guerrero
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Puntos de Atención Inmediata en Municipios con DAVGM

Región Sierra Flores 
Magón

Región Sierra SurRegión Mixteca

Región Istmo de 
Tehuantepec

Región Costa

Región Valles Centrales

Región Sierra Juárez
Región Cuenca del 

Papaloapan



Mesas de Trabajo

• Se realizaron 30 Mesas de Trabajo
Interinstitucional con Municipios
con DAVGM. Mesas de trabajo de
coordinación interinstitucional a
nivel municipal y su seguimiento
para la emisión y monitoreo de las
órdenes de protección a mujeres
Víctimas de violencia de género.
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Acciones



• Atenciones

En el periodo de julio a diciembre 2025
se atendieron a 1,386 Mujeres, Niñas y
Adolescentes, lo que se traduce en
1,630 Atenciones Jurídicas. Mismas
que se realizaron de manera presencial
o vía telefónica, garantizando en todo
momento una atención de calidad y
calidez a todas las usuarias. Así mismo
se realizaron 411 Acompañamientos y/o
322 Canalizaciones en los casos que
fueron necesarios.
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Acciones



Atenciones Jurídicas en las 8 
Regiones del Estado de Oaxaca
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• Durante el periodo de
julio a diciembre 2025
se solicitaron 435
órdenes de protección,
400 medidas de
protección y 1 medida
cautelar como se
muestra en el gráfico:

Órdenes de 
Protección emitidas
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Capacitaciones

• De julio a diciembre se capacitó a
autoridades municipales
permitiendo avances concretos
en el conocimiento y aplicación
de mecanismos como las
Órdenes de Protección.
Impartiendo un total de 316
capacitaciones.

• El número de capacitaciones se
desarrolló por regiones como se
muestra en el gráfico.
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Coparticipación Estatal

PROGRAMA PARA LA ATENCIÓN AL CUMPLIMIENTO DE 
LAS MEDIDAS DE LA DECLARATORIA DE ALERTA DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES (DAVGM) 



Se contrataron 30 profesionistas eventuales con
conocimientos en perspectiva de género y enfoque de
derechos humanos, para la atención psicológica y/o
canalizar y/o dar seguimiento a Mujeres en situación de
Violencia de Género, en especial a Mujeres que se
autoadscriben indígenas y/o afromexicanas que habitan en
30 de los 40 municipios con Declaratoria de Alerta de
Violencia de Género; así como promover la sensibilización y
concientización en temas de Violencia de Género a
Autoridades Administrativas Municipales, en el marco del
cumplimiento del Programa de Acciones Estratégicas para
el Cumplimiento de los Resolutivos y Medidas de la
Declaratoria de Alerta de Violencia de Género.

Acciones



Atenciones Psicológicas en las 8 
Regiones del Estado de Oaxaca
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Capacitaciones y Pláticas de 
Sensibilización

• De julio a diciembre 2025 el Programa para la
Atención al Cumplimiento de las Medidas de la
Declaratoria de Alerta de Violencia de Género
contra las Mujeres DAVGM capacitó a
autoridades municipales permitiendo avances
concretos en el conocimiento y aplicación de
mecanismos como las órdenes de protección.
Impartiendo un total de 194
capacitaciones.

• Así mismo, el trabajo de sensibilización
comunitaria fue fundamental para fortalecer la
prevención, para esto se realizaron un total de
347 pláticas de sensibilización a población
en general y 349 pláticas a la comunidad
escolar.
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Población beneficiada en 
conjunto de pláticas y 

capacitaciones 
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6,601

8,215

5,436

4,088

Población beneficiada en actividades

Mujeres menores de 18 años Mujeres adultas

Hombres menores de 18 años Hombres adultos

Temas:

• Órdenes de Protección

• Declaratoria de AVGM

• Tipos y Modalidades de la Violencia 

de Género

• Violencia por Razón de Género



Impacto del Proyecto
Durante el periodo que abarcó este Proyecto (julio –diciembre 2025) el proyecto
MUJERES/AVGM/OAX/004/2025 logró avances significativos en la atención y acompañamiento jurídico a
mujeres víctimas de violencia de género en el estado de Oaxaca. Brindando 2,584 servicios jurídicos y 2,893
Servicios Psicológicos durante este periodo. La implementación tuvo presencia en 30 de los 40 municipios
con declaratoria de Alerta por Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM) en el Estado de Oaxaca, logrando
una cobertura del 100% de atención a las mujeres que acudieron a los puntos establecidos. En cuanto a
fortalecimiento Institucional, se capacitaron a autoridades municipales en la emisión de órdenes de
protección, derivando en 435 Órdenes de Protección emitidas en el periodo que se informa. Este dato refleja
no solo el aumento en la capacidad de respuesta institucional, sino también una mejora en el acceso a
medidas urgentes de protección para mujeres en situación de riesgo. Se realizaron 510 capacitaciones a
Autoridades Municipales de julio a diciembre.

Además, se llevaron a cabo Mesas de Trabajo Interinstitucionales con 30 Municipios con DAVGM, lo cual
permitió generar vínculos de coordinación entre instancias municipales, dependencias estatales y regionales y
el equipo del proyecto, favoreciendo la atención integral y articulada. Además, con la coparticipación Estatal, se
orientó y acompañó psicológicamente a las usuarias que acudieron a los Puntos de Atención Inmediata y se
brindaron 696 Pláticas de Sensibilización a la Población en General y Comunidad Escolar sobre temas
relacionados con la erradicación de la violencia de Género.
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